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Cérea les panificables 

Superficies mínimas 
Dada la importancia destacada 

que en las n u e v a s orientaciones 
acordadas por el Gobierno p a r á in 
tensificar la p roducc ión de cereales 
panificables, t end rá las listas de cul
tivadores directos entre quienes las 
Juntas distribuyan los cupos super
ficiales para el cultivo obligatorio 
á i i i m o de trigo y de centeno, sé en
carece el cumplimiento de las si
guientes prescripciones: 

a) Realizar las distribuciones con 
toda equiedad. 

b) Formular las listas con todo 
cuidad© en la exactitud ae nombres, 
bellidos y cantidades asignadas. * 

c) Sumar todas las columnas de 
cantidades y firmar todes los miem-
wos de las juntas al final de la® lis
tas de cada pueblo y del resumen, 
fabricando todas las restantes hojas. 
Pues h a b r á responsabilidades para 
^s J u n t a s que distribuyan mal 
'aparte de devolverse las que no ven-

coa tedas las firmas). 
, Exponer ua ejemplar de todas 
«s listas en los lugares de costum-
J[e Por el plazo reglamentario, le-
en ° otr* ejemplar de cada p a e b l » 
j ^ . Público concejo a la salida de 
rej?a. en domingo o día de precepto 
T ^IOSO, y notificar individualmen-

* '«s forasteros, 
cía *\esolver con urgencia las re-1 

colaciones, contestando justificada-: 

mente por escrito y t a m b i é n urgente
mente, advirt iend® (en caso de des 
es t imación) la posibilidad de alzarse 
con Iflis requisitos que dice el BOLE
TÍN OFICIAL del 7 del mes en curso 

f) Renüt i r oportunamente las cer
tificaciones referentes a exposición 
de listas al públ ico y de reclamacio
nes y alzadas. ^ 

Confía esta Jetatura en que, tanto 
los Presidentes de las Juntas Agrí
colas, como los Jefes de los Cabil
dos S i n d i c a l e s autorizados, los 
miembros de tales1 entidades y sus 
Secretarios, co l abo ra r án a la nueva 
polí t ica triguera del Gobierno, que 
ya ha anunciado algunas de las nue
vas medidas favorables para los cul
tivadores (premios cuantiosos a las 
tierras mejor cultivadas y a los me
jores triguaros, precie l ibre para los 
excedentes, posibil idad de vender 
tales excedentes a través de las Her
mandades o Cooperativas, etc.), con 
lo que a d e m á s de ejecutar unos tra
bajos obligatorios, c o n t r i b u i r á n < a 
fealizar una labor altamente pa t r ió
tica y favorecerán a sus convecinos, 
aparte de evitarse las sane ones que 
en otro caso sufr i r ían. 

León, 25 de Octubre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Uzquiza. 3257 

Tesorería de Hacienda de la 
irwletía de Leae 

A N U N C I O 
En uso de las atribuciones que me con

fiere el artículo 61 del vigente Estatuto 
de Recaudación de 29 de Diciembre de 
1948, declaro abierta la cobranza de las 
contribuciones e impuestos, cuya exac

ción corresponde realizar en el cuarto 
trimestre del actual ejercicio, tanto en 
la capital como en los pueblos de la pro
vincia, en período voluntario, desde el día 
l .0del próximo mes de Noviembre hasta ef 
10 dé Diciembre siguiente, con arreglo al 
itinerario que se inserta a continuación, 
llamando la atención de las Autoridades, 
contribuyentes y personal recaudador, a 
fin de que cumplan y hagan cumplirlas 
instrucciones siguientes: 

En los respectivos Municipios, en cada 
uno de los dias señalados para el cobro,la 
recaudación deberá estai abierta seis 
horas, cuando menos, pudiendo verificar
se incluso en los días festivos. Sin em
bargo, los contribuyentes que lo prefie
ran, podrán satisfacer sus recibos, sin re
cargo alguno, en la capitalidad de sd 
zona, durante los días 1 al 10 del citado 
mes de Diciembre. 

Las oficinas recaudatorias de las capi
talidades de zona, que en esta provincia 
son: las de la capital y Leon-pueblos, 
instaladas ambas en lá> planta baja del 
edificio de la Excma. Diputación Pro
vincial, y las distintas cabezas de p&rtidc, 
se hallarán abiertas al público, como 
mínimo, cuatro horas diarias en los trein
ta primeros días del pla^o voluntario, y 
ocho (cuatro por la mañana y cuatro por 
la tarde.) en los diez últimos. Los contri
buyentes de estas capitalidades podrán 
efectuar el pago de sus cuotas en dichas 
oficinas durante los cuarenta días del 
expresado período. (Artículo 61 del Es
tatuto). 

Solamente en la capital de la provin
cia, con exclusión del extrarradio, se in
tentará el cobro a domicilio, dentro de 
los primeros treinta días del período vo
luntario yxcon arreglo a normas señala
das en el artículo 62 del Estatuto: 1), pre
ceptiva entrega de papeleta que justifi
que el intento de cobro, con recogida de 
su duplicado por el Agente o Auxiliar 
cobrador, en todo caso de abstención de 
pago en el acto por el contribuyente, y 
2), sobreentendimiento de la renuncia de 
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éste a efectuarlo en domicilio, cuando la 
abstención acaezca en dos trimestres 
consecutivos. 

Transcurrido el día 10 del próximo-mes 
de Diciembre sin satisfacer su*recibos 
los-cOntribuyentes, incurrirán en apre
mio, con el recargo del 20 por 100 por 
único grado, sin más notificación ni re
querimiento, peró«i pagan sus débitos en 
las capitalidades de las zonas desde el 22 
al 31 de dicho mes, ambos días inclusive, 
sólo tendrán qué satisfacer como recargo 
el 10 por 100 del débito. (Art. 63).. 

Los recaudadores facilitarán al contri
buyente o a la persona encargada por 
éste de efectuar el pago, la recláme o 
no, papeleta impresá, haciendo constar 
que se ha presentado a pagar, consig
nando la fecha y autorizándola de su 
puño y letra y con el sello de la oficina 
recaudatoria, cuando, por cualquier cir
cunstancia, no tuviera en su poder la 
Recaudación el recibo o los recibos soli
citados. La expedición de dicta papeleta 
sólo procederá en Tos casos que concre
tamente señalan los apartados a) y b) del 
núm. 2.1 del artíulo 31 del Estátuto. 

En ningún caso se omitirá por el Agen-
- te Recaudador la formalidad de estampar 

la fecha y firma en cada recibo, así como 
la extensión de la diligencia que al dor
so contiene, si es que hubiera lugar a 
recargo, debiendo exigir el contribu
yente el cumplimiento de dichos requi-

' sitos. 
Los señores Alcaldes-de los Ayunta

mientos, aparte de " cooperar a la acción 
recaudatoria con, la ^diligencia consi
guiente, cuidarán de expedir, bajo su 
responsabilidad," a requerimiento del per
sonal recaudador , certificación acre
ditativa de los días y horas en que per
manecieron-abiertas las oficinas de la 
cobranza, para ser unidas a las relacio-v 
nes de deudores a qué hace referencia 
el articuló 67 del Estatuto vigente. 

León, 24 de Octubre de 1949.—El Te
sorero de Hacienda, M. Alvarez.-V.0 B.0: 
El Delegado de Hacienda, J osé de Juan 
7 Lago. 

I T I N E R A R I O 
de cobranza (cuarlo trimestpe de 1949) , 

Zona de Astorga 
Lucillo, 2 y 3 de Noviembre. 
Magaz de Cepeda, 3 de id. 
Villarejo. 3 y 4 id. • 
Santa Marina del Rey 5 y 6 de id. 
Quintana del Castillo, 5 y 6 id . 
Llamas de la Ribera, 5 y 6 de id. 
Luyego, 6 y 7 id. 
Carrizo de la Ribera, 7 y 8 id . 
Villagatón, 7 y 8 id.. >. ~ 
Hospital de Orbigo, 8 de id. 
Castrillo de los Polvazares, 10 id. 
Turcia, 11 y 12 de id. 
Villamejii , 12 id. 
Va l de San Lorenzo, 13 y 14 id. 
Valderrey,, 13 y 14 id. 
Villaobispo de Otero, 13 de id. 
Benavides, 14 y 15 id . ' 
Rabanal del Camino, 17 id. 
Santiago Millas, 17 y 18 de id. 
Santa Colomba Somoza 18 y 19 id. 
San justo de la Vega, 19 y 20 id . 
Brazuelo. 20 y 21 id, 
Truchas, 25 al 27 id. 
Astorga, durante todo el período. 
Villares de Orbigo, 7 de Noviembre, 

Zona de La Bañeza 
Al i ja Melones, 1 y 2 de Noviembre,. 
L a Antigua, 3 y .4 id. -
L a Bañeza, durante todo el período. 
Bercianos del Páramo, 2 de Noviembre 

Bustillo del Páramo, 1 y 2 id. 
Castrillo de la Valduerna, 4 id. 
Castrocalbón, 9 v 10 id. 
Castrocontrigo, 12, 13 y 14 id. 
Cebrones del Río. 20 y 21 id. 
Destriana. 4 y 5 id, 
Laguna Dalga, 2 y 4 de id. 
Laguna de Negrillos, 6 y 7 de id.. 
Palacios de la Valduerna, 29 de id. 
Pobladura de Pelayo García, 5 y 6 id . 
Pozuelo del Páramo, 5 y 6 id. 
Quintana del Marco, 8 y 9 id. 

• Quintana y Congo sto, 15 y 16 id-. 
Regueras 4^ Arriba, 8 y 9 de id. 
Riego de la Vega, 24 y 25 id. 
Roperuelos del Páramo, 22 y.23 de id. 
San Adrián del Valle , 10 y 11 de id. 
San Cristóbal de la Polantera, 17 y- 18 

idem. 
S. Esteban de Nogales, 11 de id, 
San Pedro Bercianos, 2 de id. 
Santa Eiena de Jamuz, ló y 17 id. 
Santa María de la Isla, 27 id . 
Santa María del Páramo, 22 y 23 id. 

. Soto de la Vega, 28 y 29 id. 
Urdíales del Páramo, 3 de id . 
Valdefuentes del Páramo, 10 y 11 id. 
Villamontán la Valduerna, 22 y 43 id. 
Villazala, 8 dé id. 
Zotes del Páramo, 12 y 13 idí-

Zona de León 2.a (pueblos) 
. Armunia, 3 y 4 de Noviembre, 

Carrocera, 3 id. 
Cimanes del Tejar, 4 id, 

. Cuadros, 27 y 28 id. 
Chozas de Abajo, 6 y 7 id. . , 
Garrafe, 5 y 6 id. 
Gradefes, 3, 4, 5, 6, y 7 id. 
Mansilla dé las Muías, 29 id. 
Mansilla Mayor, 15 de id. 
Onzonílla, 3 y 4 id. 
Rioseco de Tapia. 10 y 11 id. 
Sántovenia, 6 y 7 dé id. 
San Andrés Rábanedo, 7 y 8 id. 
Sariegos, 25y 26 id,. 
Valdefresno, 10 y 11 id. 
Val verde de la Virgen, 27 y 28eid. ' 
Vega de Infanzones, 20 y 21 id.^ 
Vegas del Condado, 17, 18 y 19 id, 
Villadangos, 22 id. 
Villaquilarabre, 10 y 11 id. 
Villasabariego, 14 y 15 id. 
Villaturiel,"24 y 25 id. 

Zona de M u ñ a s de Paredes 
Las Omañas, 1 de Noviembre, 
Cabrillanes, 17 id. 
Campo de la-Lomba, 7 de id. 
Láncara de Luna, 7 de id. . 
Los Barrios de Luna, 29 deid. 
Murías de Paredes, durante todo el 

período. 
, Palacios del Sil, 23 de id . 

Riello, 8 y 9 id. 
San Emiliano, 18 id. 
Santa María de Ordás, 2 id. 
Soto y Amío. 10 id. 
Valdesamario, 3 id. 
Vegarienza, 6 id. 
Villablino, 24, 25 y 26 id, -

Zona de Ponferrada 
Torre del Bierzo, 6 y7 de Noviembre. 
Bembibre, 29, 30 y 31 id. 
Benuza, 18 y 19 id. 
Borrenes, 22 id. 
Cabañas Raras, 12 id . 
Castrillo de Cabrera (a cobrar en No-

garejas), 21 y 22 id. 
Castropodame, 8 y 9 id. 
Congosto, 2 id. 
Cubillos del Sil. 12 y 13 id. 
Encinedo (a cobrar en Quintanilla) 

24 y 25 id. 
Folgoso de la Ribera, 27 y 28 id . 

Fresnedo, 11 id. 
Igüeña, 11 de id. 
Los Barrios de Salas, 12 y 
Moliriaseca, 8 y 9 id. 
Noceda, 6 id. 
Páramo del Sil, 20 y 21 i d . ' 
Ponferrada. durante todo el n ^ - J 
Priaranza, 9 de Noviembre.\P odo' 
Puente Domingo FIórez, 20 id. 
San Esteban de Valdueza 4 id • 
Toreno. 22y 23 id . ' 

Zona de Riaño 
Prado de la Guzpeña, 2 de Novip-mK.-
PuebladeLillo. 2y 3ici. i '0viembre 
Vegamián, 4 y 5 id, • 
Reyero, 4 id. 
Salamón, 7 de id. 
Maraña; -8 id. 
Acebedo, 8 de id. 
Burón. 9 id. 
Boca de-Huérgano, 10 id. 
Pedresa del Rev, 10 id 
Riañó,, durante todo el p«ríodo . 
Crémenes, 14 id. 
Renedo de Valdetuéjar, 15 id. 
Sabero, 16 icí, 
Prioro, 17 id. 
Valderrueda, 18 y 19 id. 
Oseja de Sajambre, 21 de id-
Posada de Valdeón, 21 id. 
Gistierna, 21, 22 y 23 id. 

Zona de S a h a g ú n 
Almanza^ 3 y 4 de Noviembre. 
Bercianos del Camino, 4 de id. 
Calzada del Coto, 12 id. 
Castrotierr:;, 14 id. 
Canalejas, 2 id. . 
Cebanico, 5 y 6 id. 
Cea, 19 y 20 id. 
Cubillas de Rueda, 2, 3 y 4 id . 
E l Burgo-Ranero, 8 y 9 id. 
Escobar de Campos, 7 id, 
Galleguillos de Campos, 4 y 5 id. 
Gordaliza del Pino, 18 id. 
Grajal de Campos, 7 y 8 id, 
Joara, 14 id. 
Toarilla de las Matas, 7 y 8 id. 

~La Vega dé Alraanza, 6 y 7 id. 
Sahagún, durante todo el período. 
Saelices del Río, 9 de Noviembre. 
Santa María Monte de Cea,;il y 12 id, 
Santa Cristina Valmadrigal, 12 id. 
Vaídepolo. 8, 9 y 10 id. 
Vallecillo. 22 de id . 
Villamol, 6 de id. _ 
Villamoratiel, 2 id. . 
Villaverde Arcayos,.ll id . 
Villaselán, 12 y 13 id. 
Villamártín de Don Sancho, 12 id. 
Villazanzo de Valderaduey. 26 y 2/ 

Zona de Valencia de Don Juan 
Algadefe, 2 y 24 de Noviembre. 
4rdón, 7 y 8 id. 
Cabreros del Río, 18 id. 
Cámpazas, 23 id. 
Campo de Villavidel, 16 i d . 
Castilfalé, 22 id. 
Castrofuerte, 21 id, 
Cimanes de la Vega, 1 y 21 i d -
Corbillos, 19 id, 
Cubillas, 20 id. n n. ,A 
Fresno de la Vega, 19 y 20 id-
Fuentes de Carbajal, 18 id . 
Cordoncillo, 15 y 16 id. 
Gusendos de los Oteros, lo W, 
Izagre, 17 id, 
Matadeón, 14 id. 
Matanza; 13 id, 19 id 
Pajares de los-Oteros, I J { 2 U 
San Millán de los Caballeros, 
Santas Martas, 14 y 15 id-
Valdemora, 11 id. 
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Toral de los Guzmanes, 5 v 26 i d . 
Valderas, 6, 7, 8 y.9 id. 
Valdevimbre, 9 y 10 id. 
Valencia de Donjuán , durante todo 

el período. I 
Tyaiverde Enrique, 5 de id. 

Villabraz, 4 id. 
Villacé, 11 id. 
Villademor de la Vega, 6 y 26 id. 

• Villafer. 2 id 
Villaornate, 3 id. 
Villamandos, 3 de id . 
Villaniañán, 27 y 28 id. ' 
Vilianueva de las Manzanas, 26 id, 
Villaquejida, 2 y 22 id. 

Zona de La Vecilla 
Boftar, 26, 27 y 28 de Noviembre. 
Cármenes, 20 de id. 
La Ercina, 18 y 19 de id. 
La Pola dé Gordón. 8, 9 y 10 id. 
t a Robla, 12 y 13 id. 
La Vecilla, durante todo el períodoi 
Matallana, 17 de Noviembre. 
Villamanín, 5 y 6 de id. 
Santa Colomba, 22 y 23 id-
Valdelügueros, 1 id. 
•Valdepiélago 3 id. 
Valdeteja, 2 id . _ ^ « 
Vegacervera. ^ l id. 
"egaquemada, 24 y 25 id . 

Zona de Villafranea del Bierzo 
Arganza, 8 y 9 de Noviembre.. 
Balboa, 8 y 9 id. 
Barjas, 3 y 4 id, 
Berlanga, 3 y 4 id. 
Cacábalos, 28, 29 y 30 id. , - , 
Camponaraya, 10 y I I id . 
Candín, 15 id. 
Carracedelo, 11 id. ' 
Corullón, 6 y 7 id. 
Fabero, 10 y 11 id. 
Oencia, 17 y 18 id. • , 
Paradaseca, 15 id. 
Peranzanes, 21 id. 
Sáncedo, 18 id. 
Sobrado, 13 y 14 de id. 
.Trabadelo, 13id. », 
Valle de Finolledo, 15 y 16 id! 
Vega de Espinareda, 20 y 21 id. 
Vega de Vadtarce, 6 y 7 id. 

Villadecanes, 9 y 10 id. 
Villafranca, durante todo el período.' 
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res afectados por el Proyecto y cuya 
re lac ión de propietarios se adjnnta 
a la presente nota para su cono
cimiento. 

Lo que se hace públ ico , a fin de 
que las personas o, entidades q u é se 
consideren perjudicadas coa la peti
ción puedan formular cuantas recia 
maciones tengan por conveniente 
dentro del plazo de 30 días contados 
a partir de la fecha de pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia ante la Alcaldía 
de Vil labí ioo y ante esta Jefatura 
donde estará de manifiesto el pro 
yecto al públ ico en los d ías y horas 
háb i les de oficina. 

León, 15de Octubre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, F. Roderos. 

Relación de propietarios 
D. Aurelio Benitez, Caboalles de 

Arr iba , t é rmino municipal de V i l l a -
bl ino. , 

D. Aurel io Benitez, id . , i d . 
D. Francisco Argüelles, id . , i d , 
D, José Collar, i d . , i d . 
Minero Siderúrgica de Ponferra-

da, S; A., id . , i d . 
3092 N ú m . 767.-75,00 ptas. 

letatHfi de Iras PóMicas 
oriittciaii LeiD 

NOTA-ANUNCIO 
-•a Sociedad «Minero S ide íú rg ica 
Ponferrada», S. A., solicita auto

rización para construir uoa l ínea de 
wansporte de energía e léc t r ica a 
10.000 voltios de tens ión desde la 
*e(i de Hidroeléc t r ica de la «Pro -
^v ida» , S. A. , hasta la mina «Pese 
^ra», propiedad de la citada Socie-

y situada, en Caboalles de 
Arriba. 
. La longitud de la l ínea a construir 

ac 189 metros y cruza la carretera 
£e Caboalles a Degaña, en el k i l ó m e -

3,350. - 5 
^ empresa peticionaria solicita 

DáhrSmo ^e^arSLCl^a d e - u t i l i d a d 
||«blica e impos ic ión de servidum-
jj e forzosa de paso sobre los terre-

s de dominio púb l ico y particula-

Ayuntamiento de > 
León 

Aprobado por la Comisión Muni 
cipal Permanente la d i s t r ibuc ión de 
las eontribuciones especiales deriva-
das del proyecto de p a v i m e n t a c i ó n 
de la calle de Ramiro F . Balbuena, 
se hace p ú b h c o que durante el pla
zo-de quince días, a contar del si
guiente día de lá pub l icac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se halla de ma
nifiesto el expediente para su exa
men en la Secretar ía municipal , y 
que durante dicho plazo y siete d ías 
m á s se a d m i t i r á n las reclamaciones 
que los interesados puedan formu
lar contra el expresado reparto. 

León, 22 de Octubre de 1949.-El 
Alcalde, José Eguiagaray 3194 

Ayuntamiento de 
Villaselán 

E n cumplimiento de lo acordado 
y aprobado por esta Comis ión Ges
tora, se anuncia concurso, para su 
provis ión en propiedad, la plaza de 
Oficial de este Ayuntamiento, con el 
haber anual de seis m i l pesetas, 
quinquenios graduales del diez por 
ciento y d e m á s derechos reglamen
tarios, con arreglo a las siguientes 
bases: 

1. a Los solicitantes d e b e r á n acre
ditar ser español , varón , de edad 
comprendida entre los 20 y 30 años . 

2. a La presentac ión de solicitiw 
des h a b r á de efectuarse en £l plazo 
de quince días , a contar del d ía si
guiente al en que se publique en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
s e r án presentadas snte la Secre tar ía 
munic ipa l , dirigidas al Sr. Alcalde y 
reintegradas con póliza de 1,50 ptas. 

3.a A la solici tud d e b e r á n acom
p a ñ a r : 

a) Certificado de nacimiento,; le
galizado si fuese expedido fuera del 
terri torio de la Audiencia Ter r i to j i a l 
de Val ladol id . 

b) Certificado méd ico de no pa
decer enfermedad infecto-contagiosa 
n i defecto físico que le imposibil i te 
el d e s e m p e ñ o del cargo. 

c) Certificado de carecer de ante
cedentes penales. 

d) Certificado de buena conduc
ta, expedida por el Sr, Alcalde Pre
sidente de donde sea vecino el sol i
citante. 

e) Certificado de plena a d h e s i ó n 
al Movimiento, expedido por la Je
fatura Provincial de. F . E. T . y de 
las J. O. N . - S. o Gobierno Civi l . 

f) Dec la rac ión jurada cWno estar 
sometido a n ingún procedimiento 
jud ic i a l o administrativo, n i haber 
sido corregido n i expulsado de n i n 
gún Cuepo del Estado, Provincia y 
Munic ip io . **• 

4* Pasado el plazo de presenta
c ión de instancias, el Ayuntamiento 
convoca rá a los admitidos para efec
tuar un examen, que consist i rá en 
escritura al dictado, algunos temas 
de derecho administrativo; Estado, 
Provincia y Municipio, su funciona
miento y re lac ión que guardan, o 
deberes del Municipio para con el 
Estado y la Provincia, y algunos 
temas de cultura general, resolver 
problemas de interés, regla tres pro
puestos por el Tr ibuna l . 

Será mér i to de preferencia haber 
d e s e m p e ñ a d o alguna Secre tar ía con 
ca rác te r interino o accidental p@r 
m á s de dos años , 

5, a E l que resultare nombrado 
t o m a r á posesión de la plaza provi 
sionalmente, y si al mes obtiene la 
dec la rac ión de suficiencia y a'ptitud, 
se ^declarará nombrado en propie
dad, s i rviéndole de abono los servi
cios prestados con carác te r provi 
sional. 

6. a E l T r ibuna l se h a l l a r á cons
t i tuido por el Sr. Alcalde-Presidente, 
u n Delegedo del Excmo. Sr. Gober
nador Civi l de la provincia, un con
cejal del Ayuntamiento y el Secreta
r io del Ayuntamiento, ' 

Vil laselán, 21 de Octubre de 1949.-
E l Alcalde, L ino Ampudia , 
3210 Núm. 770.—123,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Riaño 

• Acordada por este Ayuntamiento 
la cesión . gratuita al Estado del so
lar que ocupa la Casa Ayuntamien
to, para construir sobreseí m i s m » 
las O í i c i aa s de Correos y Telégra
fos, coa viviendas para sus emplea
dos, mediante el cumplimiento de 
los requisitos y formalidades legales. 



se abre in formac ión públ ica por tér
m i n o de quince días naturales, du
rante las horas de oficina. 

A esta in fo rmac ión p o d r á n ún ica 
mente acudir, por escrito, las perso
nas naturales o j u r íd i ca s a cuyo par
ticular interés afecte directa y espe
cialmente el a cue rd» de referencia, 
y las Corporaciones o entidades de 
interés públ ico y ¿enera ! y de ca
rác te r social y económico , radican
tes en este t é r m i n o municipal , todo 
esto según previene el Decreto de 25 
de Marzo de 1938. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

Riaño , 20 de Octubre de 1949.-
E l Alcalde, Fidel de Pablo. 3208 

iiiiiistriciii de listicía 
Juzgado de primera instancia de 

León 
Dou Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su partid®. 
Hago saber: Que. en los autos de 

que se h a r á mér i to se ha dictado por 
este Juzgado la siguiente sentencia: 

Encabezamiento.-Sentencia.— E n 
la ciudad de León a siete de Octu
bre de rail novecientos cuarenta y 
nueve. Vistos por el Sr. D, Luis San
tiago Iglesias, Magistrado, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, los presentes autos de ju ic io 
ordinario declarativo de m e n o r 
cuan t ía , seguidos entre partes: de 
una, como demandante, D. Bernar
do Rodríguez Galleg®, m a y o r de 
edad, casado, industrial y vecino dé 
esta capital, representado por el Pro
curador D. Luis Crespo Hevia, y d i r i 
gido pór el Lftrado D, J u l i á n Rojo, 
y de orra, como demandados, don 
Teófilo Rastrollo Caballero, mayor 
de edad, industrial y vecino de Ba
dajoz, y D. José Oliva Escaler, de las 
mismas circunstancias y vecindad, 
declarados en rebeldía por incompar 
recencia en los autos, sobre pago de 
siete m i l setecientas ocho pesetas 
con noventa cén t imos e intereses, y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que es
t imando en lo sustancial la deman
da interpuesta a nombre de D. Ber
nardo Rodríguez Gallego,, c o n t r a 
D. Teófilo Rastrollo Caballero y don 
José Oliva Escaler, debo condenar y 
condeno al demandado D. Teófilo 
Rastrollo Caballero, a que tan pron
to sea firme esta sentencia, abone al 
actor la suma de siete m i l setecien
tas ocho pesetas con noventa cénti
mos, coa m á s el interés legal de la 
misma a razón del cuatro por ciento 
anual a partir del día veinticinco de 
Febrero del corriente a ñ o hasta su 
total paróte, absolviendo al demanda
do Sr* Oliva y sin hacer privativa 
as ignación de las costas causadas a 
ninguna de las partes. Por la rebel
d í a de los demandados, cúmpla se lo 

dispuesto en el a r t ícu lo 769 de ia Ley 
de Eojuiciamiento c iv i l . Así por esta 
m i sentencia, definitivamente juz-
gaado, lo pronuncio, mando y firmo. 
— Luis Santiago.—Rubricado. 

Lo inserto concuerda fielmente 
con su original. 

Y para que sirva de notif icación á 
los demandados rebeldes D. Teófilo 
Rastrollo Caballero y D. José Oliva 
Escaler, expido el presente que fir
mo en León , a catorce de Octubre 
de m i l novecientos cuarenta y nueve. 
—Luis Santiago.—El Secretario, Va
lent ín F e r n á n d e z . 
3162 N ú m . 769.-100,50 ptas. 

Juzgado comarcal de Ponfermda 
Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

Comarcal de la ciudad de Panfe-
rrada. 
Hajgo saber: Que en el proceso de 

cognic ión seguido en este Juzgado, 
del afío actual y del que se h a r á bas
tante mér i to , recayó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se l e s t imonián a con t inuac ión : 

Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a^frei^ta de Julio de m i l no
vecientos cuarenta y nueve.—Vistos 
por el Sr. D. Pociano Barrio Noguei
ra, Juez Comarcal de esta jurisdic
ción, los precedentes autos de pro
ceso c i v i l de cognic ión, instados por 
D. Aurelio Rodríguez Alvarez, ma
yor de edad, casado, propietario y 
vecino de esta pob lac ión , bajo la d i 
rección del Abogado D. bienvenido 
Alvarez Mart ínez, contra D. Justo 
García Andueza, t a m b i é n mayor de 
edad, casado, empleado y de la mis
ma vecindad, declarado en rebeldía 
por su incomparecencia, sobre recla
mac ión de tres m i l doscientas seten
ta y dos pesetas* y 

Fallo: Que estimando la demanda 
in ic ia l de este proceso, debo conde
nar y condeno al demandado dotí 
Justo García Andneza, a que una 
vez firme esta sentencia, abone al 
actor D. Aurelio Rodríguez Alvarez, 
la suma de tres m i l doscientas seten
ta y dos pesetas, que en la misma se 
reclaman, impon iéndo le a d e m á s por 
imperativo legal las costas procesa
les. 

Así por esta sentencia, que me
diante la rebeldía del demandado le 
será notificada en la forma dispues
ta para los litigantes de esta condi
ción, juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Pa
ciano Barrio.—Rubricado. —Fué pu
blicada en la misma fecha. 

Y para su inserción em el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notif icación al deman
dado rebelde D, Justo García An
dueza, expido el presente en Ponfe-
rrada, a dieciocho de Octubre de 
m i l novecientos cuarenta y nueve.— 
Paciano Barrio. 
3180 N ú m . 768.-56.IO'ptas. 

Juzgado Comarcal deMüanda de Bb 
Don Inocencio Santos Aceves SeJ 

cretario del Juzgado Comarcal 
esta ciudad. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas seguido en este Juzgado con el 
n ú m e r o 51 del año corriente; contra 
J e s ú s Conde Gordón, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento 
parte dispositiva es como sigue: 

Encabezamiecto: Sentencia Et. 
la ciudad de Miranda de Ebro a 7 
de Octubre de 1949. Vistos per ej 
Sr. D. José R a m ó n Alonso de Ochoa 
Juez Comarcal de la misma estos 
autos de ju ic io verbal de faltas so
bre estafa contra Jesús Conde Gor
dón , mayor de edad, soltero, viajan-
t e , domicil iado ú l t i m a m e n t e e n 
León, calle Paloma, n ú m , 7 y en la 
actualidad en ignorado paradero, a 
v i r tud de denuncia de DanielJSáez. 

Parte dispositiva: Fallo. Que debo, 
de condenar y condeno al "denuncia
do Je sús Conde Gordón, a Ta pena 
de 15 días arresto menor que cumpli
rá en pr is ión, s i rv iéndole de abono 
la pr is ión sufrida como autor de 
una falta consumada de estafa. Tam
bién se le condena como responsa
ble c iv i l de la infracción cometida 
a que indemnice al perjudicado don 
Daniel Sáez Santiuste, de la canti
dad de 175 pesetas. 

Así, por esta m i sentedcía , defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
y firmo.—José R a m ó n Alonso.—Ru
bricado. 

Pub l i cac ión : La presente senten
cia fué dada y publicada por el se
ñor Juez Comarcal en audiencia 
públ ica el mismo día de su fecha,-
Doy fe —Inocencio Santos.—Rubrí-
cado. 

E l encabezamiento y parte dispo
sitiva de la sentencia inserto con
cuerda bien y fielmente con^el ori
ginal que obra en el ju ic io citado a 
â cabeza. rfí 

Para que conste y sirva de notifl-
cac ién a dicho denunciado, hoy en 
ignorado paradero, expido lapresen-
te para su inserc ión en los Boletín** 
Oficiales que visada y sellada por « 
Sr. Juez Comarcal, firmo en Miran-

' 1 QiQ 
da de Ebro a 20 de Octubre d« iy*J 
- E l Secreíario, Inocencto S«nt°t 
V.0 B.0: E l Juez Comarcal, (lIeS 3I75 
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